
ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA E IGUALDAD DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN DE BAILES
LATINOS BACHAKUMBÉ PARA PROYECTO “BAILEMOS. PROYECTO PARA LA MEJORA DE LA

SALUD A TRAVÉS DEL BAILE 2026”.

En Melilla, a 4 de Mayo de 2026.

INTERVIENEN

De una parte, la Excma. Sra. Dña. MARTA VICTORIA FERNÁNDEZ DE CASTRO Y RUIZ, Consejera de
Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto del
Presidente, núm. 915, de 10 de julio de 2023 (BOME extraordinario nº 45, del lunes 10 de julio de 2023),
debidamente facultada mediante acuerdo del Consejo de Gobierno.

De otra, Don JUAN JOSÉ MARTÍN ALCÁNTARA, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y
representación de la Asociación de Bailes Latinos Bachakumbé, con CIF G52040227, entidad de la que es
Presidente.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio y,
en consecuencia

EXPONEN

El Estatuto de Autonomía de Melilla, aprobado por Ley Orgánica 2/1995, de 14 de marzo, establece en
artículo 5º que las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus
poderes con los siguientes objetivos básicos:

La mejora de las condiciones de vida de todos los melillenses.
Facilitar la participación de los melillenses en la vida cultural y social de Melilla.
La superación de las condiciones sociales y culturales que determinan el desarraigo de colectivos de
población melillense.
El fomento de la calidad de vida...

Por su parte, la entidad Asociación de Bailes Latinos Bachakumbé, tiene entre sus objetivos los de:

Fomento del conocimiento de las danzas lantinas.

En consecuencia, ambas instituciones comparten el deseo de establecer fórmulas de colaboración, para lo
que deciden suscribir el presente convenio, que se regirá por las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto.- Constituye el objeto de este convenio la articulación de la colaboración entre la Consejería
de Presidencia, Administración Pública e Igualdad de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación de Bailes
Latinos Bachakumbé con el fin de trabajar con mujeres víctimas de violencia de género, como parte de su
recuperación psicológica y recuperación de la autoestima, reduciendo síntomas de estrés o ansiedad y
aumentando la confianza en si mismas.

En la actualidad la Asociación colabora con Asociación Melilla Acoge, Cruz Roja de Melilla, Asociación de
Mujeres contra el Cáncer, Mujeres Amas de casa de Melilla, entre otras.

Los principales objetivos que se desean alcanzar son:

Integración en la comunidad.
Inclusión de mujeres que son discriminadas socialmente.
Mejorar socialmente y la comunicación por estar en un grupo de iguales.
Mejorar su autoestima.
Mejorar su condición física.

Las actividades a realizar son las siguientes:

Talleres de expresión corporal en las diferentes asociaciones que trabajan con mujeres en riesgo de
exclusión.
Talleres de expresión corporal.
Clases de baile de los diferentes estilos (salsa, bachata, baile moderno).
Evaluación continua del programa junto a los responsables de actividades de las diferentes
asociaciones con las que se va a trabajar.
Elaboración de material de difusión del programa.

 

BOME Número 6377 Melilla, Viernes 08 de Mayo de 2026 Página 2243

BOLETÍN: BOME-B-2026-6377 ARTÍCULO: BOME-A-2026-491 PÁGINA: BOME-P-2026-2243
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/

		2026-05-07T20:01:53+0200




